
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

             Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

SUCESIÓN. No. 11001311000312017-0686 

 

En atención al memorial que antecede, téngase por revocado 

el poder que le fuera conferido  al profesional del derecho NÉSTOR 

RAÚL RODRÍGUEZ BAQUERO por los señores GILDARDO EFRAÍN ORTIZ 

CÁRDENAS y RUBÉN DARÍO ORTIZ, demandado dentro del presente 

asunto, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C. G. 

del P.  

 

Se requiere al abogado asignado para que proceda a presentar 

el trabajo de partición dentro del término que se le concedió en el 

numeral segundo de la audiencia de fecha 04 de octubre de 2018.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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